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RECOMENDACION  008/999.

Saltillo, Coah., a 13 de abril de 1999.

C. Licenciado

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL

ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . -

C. Ingeniero

MANUEL I. LOPEZ VILLARREAL

PRESIDENTE MUNICIPAL  DE

SALTILLO, COAHUILA.

P R E S E N T E . -

Distinguidos señores Procurador General de Justicia y Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Local; 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC); 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, esta Comisión examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/121/998/SALT/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor José del Pilar Narro Perales, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas a servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de Saltillo,  y al Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos, de la Delegación Sureste de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

El día 28 de enero de 1998, el señor José del Pilar Narro Perales, delató ante este organismo, presuntas transgresiones a sus derechos fundamentales, haciéndolas consistir en el robo de diversos accesorios de un vehículo de su propiedad y en dilación en la procuración de justicia, imputando el primero de estos hechos a dos oficiales de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo y el segundo al Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos, de la Delegación Sureste, de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

Admitido el reclamo de mérito y visto que la naturaleza jurídica de las voces de violación señaladas por el agraviado, permitían a esta Comisión  someter el asunto al procedimiento de conciliación contemplado en la Ley Orgánica de la CDHEC, se hizo tal propuesta a los superiores jerárquicos de los servidores públicos a quienes se hicieran las imputaciones conculcatorias, esto a través de los oficios PV-519-98 del 24 de junio y PV-939-998 del 9 de diciembre, ambos de 1998, el primero dirigido al titular de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de este Municipio y el segundo al Procurador General de Justicia del Estado.

El Director de Seguridad Pública Municipal, rechazó por oficio C.I.143/98 del 1 de junio de 1998, la conciliación propuesta, negando la violación a los derechos humanos del quejoso, mientras que el Director General de la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, aceptó la amigable composición sugerida, por oficio DGCI/873/98 del 18 de diciembre de 1998; la conciliación propuesta, consistió en integrar la averiguación previa penal S-G2-076-98, iniciada desde el 18 de febrero de 1998, con motivo de la denuncia de robo presentada por el quejoso y emitir la determinación legal procedente..

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS: 

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestran la violación a los derechos humanos del reclamante, son las siguientes:

1.- Escrito de queja presentado por el señor José del Pilar Narro Perales.

2.- Oficio número PV-519-98 del 24 de junio de 1998, dirigido al Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Saltillo, en el que en relación a la queja del señor Narro Perales, se le propone la amigable composición consistente en resarcir a dicha persona por el robo de los accesorios de su vehículo.

3.- Oficio C.I.143/98 de fecha 01 de julio de 1998, signado por el titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Saltillo.

4.- Oficio número C.I.164/98 del 17 de julio de 1998, remitido por el Director General de Seguridad Pública Municipal, informando respecto a los hechos de que se duele el quejoso.

5.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión a las 13:30 horas del 10 de julio de 1998, sobre la entrevista sostenida al C. Jesús Montalvo, operador de grúa de  la empresa San José.

6.- Acta circunstanciada de la entrevista sostenida con el oficial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Saltillo, Francisco J. Montañez Hernández, a las 9:40 horas del 14 de agosto de 1998, por  personal de esta Comisión.

7.- Entrevista sostenida con el oficial de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de Saltillo, Arturo Alvarez Andrade, por personal de la CDHEC, a las 10:20 horas del 14 de agosto de 1998, sobre la cual se levantó el acta circunstanciada procedente.

8.- Fotocopia del parte informativo rendido al Director General de Seguridad Pública del Municipio de Saltillo, el 28 de enero de 1998, por los oficiales de esa dependencia CC. Arturo Alvarez Andrade y Francisco J. Montañez Andrade.

9.- Fotocopia del inventario número 13327, levantado sobre el vehículo que resultó ser propiedad del señor Narro Perales, a las 19:10 horas del 28 de enero de 1998, por los oficiales Arturo Alvarez Andrade y Francisco Montañez Andrade.

10.- Oficio número DGCI/598/98, de fecha 20 de agosto de 1998, suscrito por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, anexando copia certificada de la averiguación previa penal número S-G2-076-98, radicada en el segundo grupo de investigación del delito de robos, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el señor José Pilar Narro Perales.

En la copia de la indagatoria de referencia, aparecen las siguientes diligencias: 

A.- Acuerdo de inicio de la averiguación previa penal número S-G2-076-98, de fecha 18 de febrero de 1998, a las doce horas con cincuenta  y ocho minutos..

B.- Copia del parte informativo de fecha 06 de marzo de 1998, dirigido al Ministerio Público suscrito por elementos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, CC. Martín Medina Torres y Guadalupe López Izaguirre.

C.- Declaración testimonial del oficial de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, Arturo Alvarez Andrade rendida el 05 de marzo de 1998, ante el representante social responsable de la indagatoria S-G2-076-98.

D.- Declaración testimonial del oficial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Saltillo, Francisco J. Montañez Hernández, de fecha 05 de marzo de 1998, rendida ante el representante social.

E.- Declaración testimonial del oficial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Saltillo, Joel Ramírez Castañuela, de fecha 12 de marzo de 1998, rendida ante el representante social.

F.- Declaración testimonial del C. José de Jesús Hernández Montalvo, conductor de la grúa que recogió el vehículo del quejoso, emitida ante el Agente Investigador del Ministerio Público, el 05 de marzo de 1998 a las 19:15 horas.

G.- Declaración testimonial rendida el 11 de mayo de 1998. ante el fiscal investigador, por la señora María del Carmen Narro Flores.

11.- Oficio número DGCI/873/998 de fecha 18 de diciembre de 1998, suscrito por el Director General  de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por medio del cual da contestación al oficio PV-939-98 de fecha 09 de diciembre de 1998, adjuntando el similar SG/1082/998, suscrito por el Delegado de la Región Sureste de esa dependencia, en el que se informa  que la amigable composición propuesta por esta entidad defensora de los derechos humanos, ha sido aceptada.

12.- Oficio número DGCI/066/999, de fecha 2 de febrero de 1999, suscrito por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que da contestación al oficio PV-027-999, de fecha 20 de enero del año en curso, remitiendo copia del oficio DS/125/999, que le dirigiera la Coordinadora del Segundo Grupo de Investigación del Delito de Robo.

13.- Acta circunstanciada de entrevista telefónica sostenida por personal de esta Comisión, el 15 de marzo, a las 13:40 horas, con el licenciado Felix González, Agente Investigador del Ministerio Público, encargado de la averiguación previa penal S-G2-0076/98.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El 28 de enero de 1998, el oficial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Saltillo, Joel Ramírez Castañeda, recibió un reporte acerca de que, afuera del Hospital de la Mujer, por la calzada Francisco I. Madero de esta ciudad, se encontraba abandonado un vehículo, el citado oficial al confirmar la presencia de la unidad automotriz, dio instrucciones a dos oficiales de su corporación, destacamentados en esa área de nombres Francisco J. Montañez Hernández y Arturo Alvarez Andrade para que procedieran a retirarlo con grúa y depositarlo en el corralón de la empresa “Grúas San José”.

Los oficiales Montañez Hernández y Alvarez Andrade en cumplimiento de las instrucciones giradas, pidieron a la empresa mencionada el envío de una grúa, llegando ésta, al sitio en que se encontraba estacionado el vehículo reportado como abandonado, una camioneta tipo Pick-Up, de color blanco, modelo 1978, con placas de circulación HX-02519, propiedad de José Pilar Narro perales, ordenándole al operador de la grúa trasladara el vehículo descrito al corralón de esa negociación, esto luego de haber levantado el inventario de la camioneta, asentando en ese documento las 19:10 horas del mismo 28 de enero de 1998.

Al pretender enganchar la camioneta por la parte delantera, el chofer de la grúa se percató de que el vehículo tenía puesta velocidad, indicando esto a los policías preventivos municipales, Francisco J. Montañez Hernández y Arturo Alvarez Andrade, quienes antes ya habían revisado la unidad, cerciorándose de que estaba totalmente cerrada.

Para poder efectuar el retiro de la camioneta del señor Narro Perales, el oficial Francisco J.  Montañez Hernández le dijo al conductor de la grúa que la abriera, según declararon el mismo Montañez Hernández y su compañero Arturo Alvarez Andrade ante el Ministerio Público y ante este organismo de derechos humanos, y admitieron ante la Contraloría Interna de la dependencia de su adscripción, según evidencias 3, 4, 6 , 7, 10, apartado C y D.

En presencia de los dos policías municipales el operador de la grúa procedió a abrir una ventanilla de la pick-up para así abrir una portezuela, pero al hacerlo se accionó la alarma y para que dejara de funcionar de inmediato, toda vez que estaban en zona hospitalaria, el chofer de la grúa abrió el cofre del vehículo y arrancó un cable del acumulador, hecho lo cual enganchó el vehículo y lo llevó al corralón de su empresa.

El señor José Pilar Narro Perales, propietario de la camioneta en cuestión, al localizar la ubicación de la misma en el corralón citado, le pidió a un amigo la recogiera y este fue quien advirtió que al vehículo le faltaba un estéreo, dos bocinas, un acumulador, dos faros de halógeno y diversa herramienta, responsabilizando del robo, ante este organismo, a los mencionados policías municipales.

Para esclarecer el robo de que se duele el señor José Pilar Narro Perales, éste presentó denuncia, el 18 de febrero de 1998, en la agencia receptora de denuncias y/o querellas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, registrándose con el número S-G2-0076/98, sin que a la fecha de la presente resolución se haya concluido la indagatoria correspondiente.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Esta Comisión de Derechos Humanos, considera que con las evidencias que obran dentro del procedimiento de investigación que se resuelve y descritas en el apartado II de ésta, se acredita la transgresión de los derechos humanos del quejoso José Pilar Narro Perales, por parte de los elementos de la Policía Preventiva Municipal Francisco J. Montañez Hernández y Arturo Alvarez Andrade, consistentes en ordenar, el primero y permitir, el segundo que un vehículo propiedad del reclamante, fuera violentado para abrirlo y poderlo retirar de la vía pública con grúa, por estar supuestamente abandonado en el sitio en que se encontraba estacionado, sin orden escrita expedida para tal efecto por autoridad competente, fundada y motivada; asimismo, conculcaron los derechos fundamentales del agraviado, los diversos servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, que han sido titulares de la Agencia Investigadora del Ministerio Público, Segundo Grupo de  Robos de la Delegación Sureste, responsables de la integración de la averiguación previa penal número S-G2-0076/98, por dilación en la procuración de justicia, ya que no obstante que el 18 de febrero del año pasado se inició la indagatoria por el robo denunciado por el quejoso y ésta aún no se resuelve.

En el parte informativo rendido por los oficiales de Seguridad Pública Municipal,  señalaron que el vehículo de Narro perales fue reportado como abandonado en la vía pública y en el mismo asientan el nombre del supuesto denunciante y un domicilio, por lo que el responsable de turno Joel Ramírez Castañuela ordenó a Francisco J. Montañez Hernández lo retirara con grúa, según lo establecido por el artículo 205 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo.

El vehículo en mención estaba totalmente cerrado, según afirmaron Joel Ramírez Castañuela, Francisco J. Montañez Hernández y Arturo Alvarez Andrade (evidencias 6, 7 y 10, apartado C y D) y al no poder remolcarlo con la grúa por tener puesta velocidad, el policía preventivo Montañez Hernández, le dijo al chofer de la grúa que llamaron, que forzara una ventanilla para abrirlo, esto sin que se tratara de un delito flagrante y sin contar con autorización de autoridad, de acuerdo a lo previsto por el artículo 16 de nuestra Carta Magna, y ante la conducta omisa o complaciente de Arturo Alvarez Andrade, quien no impidió la apertura del mueble, por lo que ambos, uno con su acción al ordenar y el otro con su omisión al no oponerse, vulneraron los derechos humanos del quejoso, causándole una molestia en sus posesiones y obviamente excediéndose en sus funciones.

Los dos agentes ya citados, incumplieron el deber de cuidado que tenían sobre el bien a retirar de la vía pública, amén de que tampoco observaron los principios de legalidad, profesionalismo, eficiencia y honradez a que hace referencia la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila y a los que debe sujetarse también la prestación de la seguridad pública, de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para esta Comisión no pasa inadvertido que los tres servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, implicados en los hechos delatados por el quejoso, refieren que el vehículo se reportó abandonado, pero ninguno de los tres sustentó su aseveración en relación a que hubieran constatado tal circunstancia, pues los tres adujeron haber indagado sobre la veracidad del reporte, Joel Ramírez Castañuela “en la recepción del Hospital Universitario” y los otros dos con “vecinos”, sin que ninguno de los tres haya avalado la supuesta confirmación con los nombres y domicilios de sus informantes. Incluso en el parte rendido, suscrito por los tres oficiales consignaron haber verificado con “vecinos”, sin consignar nombres ni domicilios, aparte de que no precisaron el tiempo en que el vehículo que nos ocupa permaneció en la vía pública para considerarlo “ABANDONADO”.
Es pertinente aclarar que este organismo al emitir esta resolución, lo hace pugnando por la exacta observancia y aplicación del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del municipio de Saltillo y básicamente para que los Policías Preventivos Municipales desempeñen sus funciones con absoluto respeto a los derechos fundamentales de las personas.

Es dable que si en el caso reclamado, se había actualizado alguna de las hipótesis previstas en el Reglamento de mérito, como era el aludido abandono de la unidad, que ameritara su retiro de la vía pública, los servidores públicos municipales procedieran en consecuencia, pero el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento”, por lo tanto, nada facultaba a los dos elementos de la policía municipal a ordenar uno y a permitir el otro, que se abriera violentamente el vehículo, pues el que se contemple el uso del servicio de grúas es  precisamente  para garantizar la posesión o propiedad de los bienes; el Reglamento Municipal  efectivamente prevé el retiro de la vía pública, pero no a forzar las cerraduras para recoger o remolcar las unidades.

Por otra parte, el agraviado delató como presunta violación a sus derechos fundamentales, el robo de algunos accesorios de la camioneta de su propiedad, responsabilizando de la sustracción a los oficiales de Seguridad Pública Municipal Francisco J. Montañez Hernández y Arturo Alvarez Andrade, sin que con las evidencias  que obran en el presente sumario se haya acreditado dicha transgresión. 

Es conducente subrayar que esta Comisión investigó la voz de violación de robo, en cuanto un posible exceso cometido por servidores públicos municipales, en el ejercicio de sus atribuciones y como ha quedado asentado, no se encontraron evidencias para comprobar la veracidad del reclamo, ya que no se comprobó que los oficiales se hubieran apoderado de los bienes al abrir el vehículo; al respecto, el chofer de la grúa negó la apertura  y los policías no aceptaron, ni siquiera haberse percatado de que los bienes de mérito, estuvieran en la camioneta al abrirla, ciertamente sin derecho, y aún más, no hay pruebas de la preexistencia y falta posterior de los bienes que delata el quejoso.

No obstante  el señor Narro Perales, denunció ante la Procuraduría General de Justicia del Estado el robo que argumenta y el Ministerio Público, como encargado de la investigación y persecución del delito, al concluir la integración de la averiguación previa correspondiente habrá de determinar lo que en derecho corresponde sobre el citado ilícito.

Este organismo tampoco pasa por alto que el agraviado en su escrito de queja y al desahogar la vista del informe rendido por el Director General de Seguridad Pública Municipal, expresó haber denunciado los hechos de que se duele, en cuanto al robo, en esa Dirección General y en la Contraloría Interna de esa dependencia, sin que esa autoridad haya remitido documentación relativa al procedimiento administrativo que debió instaurar a los oficiales Francisco J. Montañez Hernández y Arturo Alvarez Andrade, investigar, y en su caso, determinar si éstos incurrieron en responsabilidad administrativa, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales de Coahuila.

En su informe, el órgano de control interno argumentó que no había elementos que sustentaron la queja, sin embargo, en el mismo informe, se asienta que los oficiales admitieron la apertura de la camioneta, lo que de suyo es un exceso, toda vez que fue sin autorización.

Respecto al otro reclamo formulado por el quejoso, acerca de dilación en la procuración de justicia, ya que presentó denuncia por los hechos que imputa a los policías Francisco J. Montañez Hernández y Arturo Alvarez Andrade, desde el 18 de febrero de 1998, sin que el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Grupo de Robos de la Delegación Sureste haya dictado la determinación que en derecho corresponda para concluir la indagatoria número S-G2-0076/98, es de citar en vía de antecedente, que este organismo propuso a la Procuraduría General de Justicia del Estado, someter la queja en comento, al procedimiento de conciliación y que esa dependencia aceptó el 18 de diciembre de 1998 la amigable composición, sin embargo, hasta el 16 de marzo de 1999, nada se había resuelto sobre la averiguación previa penal relativa, con el consecuente perjuicio al denunciante, pues no se le procura justicia en los términos de los artículos 17 y 21 constitucionales, haciendo con esa omisión nugatorias las garantías contenidas en esos numerales.

A mayor abundamiento es de puntualizar que la propuesta conciliatoria consistió precisamente en que se terminara la integración de esa averiguación, aceptando esa sugerencia el 18 de diciembre del año pasado, por lo que han transcurrido en exceso los 90 días a que alude el artículo 74 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y el resultado es que aunque han pasado más de 13 meses, desde la fecha de su inicio, la indagatoria que nos ocupa no se ha concluido, con lo que se colige la violación a los derechos humanos del quejoso por dilación en la procuración de justicia.
Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con todo respeto, se permite formular a Ustedes, señor Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila, y señor Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila,  las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

Al señor Procurador General de Justicia del Estado.

PRIMERA.- Se gire instrucciones al Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos de la Delegación Sureste, a efecto de que a la brevedad concluya la integración de la averiguación previa penal número S-G2-0076/998, incoada con motivo de la denuncia presentada por el señor José Pilar Narro Perales y se emita la resolución que en derecho corresponda.

SEGUNDA.- Tramitar hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 76, 77, 78 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 55, 57, 60, 62, 63 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de estatales y municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, a los Agentes Investigadores del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos de la Delegación Sureste, que hayan intervenido en la integración de la averiguación previa penal citada en el apartado precedente, para establecer la identidad de quienes obraron con negligencia y ocasionaron la dilación en la procuración de justicia en perjuicio  del quejoso y, en su caso, determinar la responsabilidad administrativa en que incurrieron. 
Al señor Presidente Municipal de Saltillo.

PRIMERA.-  Substanciar un procedimiento disciplinario en los términos de los artículos  51, 52, fracción I; 56 57, 60 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, a los oficiales de la Policía Preventiva Municipal Francisco Montañez Hernández y Arturo Alvarez Andrade, para determinar la responsabilidad administrativa en que pudieron incurrir al conculcar los derechos humanos del señor José Pilar Narro Perales. 

SEGUNDA.- Capacitar adecuada y suficientemente, a los elementos de la Policía Municipal, respecto a los alcances de sus atribuciones y para que el ejercicio de sus funciones lo realicen en el contexto del respeto irrestricto de los derechos humanos de las personas a quienes están obligados a servir.

TERCERA.- Adoptar las medidas pertinentes a efecto de que, invariablemente, las quejas presentadas por particulares, ante el órgano de Control Interno, en contra de los servidores públicos de esa dependencia municipal, sean investigadas y resueltas de conformidad con la Ley de la materia.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles, siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará  del conocimiento de la opinión pública. 

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la recomendación.  Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este  organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ      
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